
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de Sustanciación No.730 
 

Medio de Control: Reparación Directa   

Demandante: Ángel Octavio Posada Echavarría Y Otros 
Jhasiglo21@yahoo.es 

Demandado: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración Judicial  
galdesajvalle4@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Nación - Fiscalía General De La Nación  
francia.gonzalez@fiscalia.gov.co 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

Radicado No: 76001-33-33-008-2020-00164-00 

Asunto: Convoca Audiencia de Prueba 

 
CONSIDERACIONES 

 
Al revisar la actuación contenida en el plenario, se observa que el día 11 de agosto de 2022, se realizó 
la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la ley 1437 de 2011, en donde se decretaron una 
serie de pruebas tanto testimoniales como documentales, dejando sentado en dicha audiencia, que 
una vez allegada las pruebas documentales, se procedería a fijar fecha para la realización de la 
audiencia de pruebas. 
 
Así las cosas, como quiera que las pruebas documentales fueron allegadas las cuales pueden ser 
visualizadas en el siguiente Link  
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333008202000164007
600133, se procederá a fijar fecha y hora para celebrar la audiencia de pruebas de que trata el artículo 
181 del C.P.A.C.A, la cual se realizará de manera virtual, a través de la aplicación “Lifesize”, de acuerdo 
con lo establecido por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Para llevar a cabo la audiencia se solicita a las partes que, antes del día señalado para ello, se aporte 
al correo electrónico del despacho of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o la Ventanilla de Atención 
Virtual de la plataforma SAMAI (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) un documento con los 
anexos respectivos, en el que se indiquen los datos personales del abogado que asistirá a la audiencia, 
esto es, nombre, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional, correo electrónico, número celular y en caso 
de acudir en calidad de abogado sustituto, el documento que así lo acredite. 
 
Para la conexión al aplicativo Lifesize, se enviará un correo electrónico a la cuenta suministrada 
previamente con la respectiva invitación para unirse a la reunión; en el siguiente enlace encontrará una 
presentación con el instructivo para la audiencia https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm08cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESKnyTtGbFGqCORpLaR
Qs8BNlNwu_lWDfe3zC3GJAVa5w?e=fX5gSM 
 
Es importante señalar que, para facilitar la comunicación es necesario contar con cámara, micrófono y 
una conexión a internet estable, la cual puede ser proporcionada por los datos móviles a través de un 
teléfono inteligente, o mediante una conexión por cable entre el modem y el computador que use para 
asistir a la audiencia; no se recomienda la conexión vía wifi, debido a la inestabilidad de esta red; sin 
embargo, en caso de sólo tener acceso mediante esta última, se recomienda no tener varios 
dispositivos conectados simultáneamente. 
 
En consecuencia, este Despacho; 
 

RESUELVE: 
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1. SEÑALAR la hora de las 10:30 AM del día 13 de junio de  2024, para que tenga lugar la 
Audiencia de Pruebas de que trata el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 

2. ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso 
deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo 
electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o la Ventanilla de Atención Virtual de la 
plataforma SAMAI (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no 
serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de multa.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 
CJOM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto Interlocutorio No.984 
 

Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral  
Demandante:   Yamilet Valencia Figueroa 
    abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones del Magisterio 
 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 notjudicial@fiduprevisora.com.co 
 Distrito Especial de Santiago de Cali - Secretaría de Educación  
 notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
Radicación:   76001-33-33-008-2023-00279-00 
Asunto:    Admite Demanda  

 
CONSIDERACIONES 

 
La señora Yamilet Valencia Figueroa, por conducto de apoderado judicial, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instauró demanda en contra de la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
(FOMAG) y el Distrito Especial de Santiago de Cali - Secretaría de Educación, con el fin que se 
declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el día 31 de octubre del año 2021, 
como resultado de la petición incoada el 31 de julio de 2021 ante la Secretaría de Educación del 
Distrito Especial de Santiago de Cali, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción 
por mora por la no consignación oportuna de las cesantías, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 
de 1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo desde el 15 de febrero de 2021 
hasta que se acredite el pago; también, por la negativa de pago de indemnización por el pago tardío 
de los intereses a las cesantías, según lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 
de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 
causados durante el año 2020, los cuales fueron pagados superando el término legal.  
 
Como consecuencia de lo anterior, a título de restablecimiento del derecho, luego de haber declarado 
que tiene derecho a ello, se condene a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y al Distrito Especial de Santiago de Cali 
- Secretaría de Educación a que le reconozca y pague a la demandante, la sanción por mora 
establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, desde el 15 de febrero de 2021 hasta que se 
efectúe el pago; la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías, consagrada 
en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 
equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 
cancelados superando el término legal, los cuales fueron cancelados superado el término legal, esto 
es, después del 1 de enero de 2021.  
 
Respecto de la admisión se procede en los siguientes términos: 
 
Es competente este Despacho para asumir el conocimiento del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter Laboral en primera instancia por los factores funcional, 
territorial y de cuantía según lo establecen los artículos 104 núm. 4, 155 núm. 2, 156 núm. 3 y 157 
de la Ley 1437 de 2011; además, fue presentada en término según lo dispuesto en el literal d) del 
Núm. 1 del artículo 164 ibídem. 
 
En cuanto al requisito de conciliación extrajudicial, encuentra el Despacho que se surtió de manera 
efectiva. 
 
Para efectos de la notificación personal de este proveído a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, no habrá lugar al envío físico de la demanda, al tenor de lo dispuesto en el artículo 199 
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del CPACA. 
 
Una vez reunidos los requisitos legales de los artículos 161, 162, y 166 de la Ley 1437 de 2011, 
modificada por la Ley 2080 de 2021, el Despacho procederá a la admisión de la demanda en los 
términos del artículo 171 del CPACA, en consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 

1. ADMITIR el Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral, promovido a 
través de apoderada judicial, por la señora Yamilet Valencia Figueroa, contra la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio y el Distrito 
Especial de Santiago de Cali - Secretaría de Educación. 
 

2. NOTIFICAR por estado a la parte demandante. 
 

3. NOTIFICAR personalmente a los siguientes sujetos procesales:  
 

➢ Al Representante Legal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 

➢ Distrito Especial de Santiago de Cali - Secretaría de Educación  
 

➢ Agente del Ministerio Público delegado ante este despacho. 
 

➢ Al Representante de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

4. La notificación que se surtirá de conformidad con los artículos 197 y 199 del CPACA, este último 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, anexando solo copia de la presente 
providencia, comoquiera que la demanda y sus anexos, ya han sido remitidos por la parte 
demandante en aplicación de numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021. 

 
5. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación, según lo establece el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a las partes, 

por el término de treinta (30) días. 
 

7. Con la contestación de la demanda se deberá aportar todas las pruebas que tenga en su poder 
y que pretenda hacer valer dentro del proceso, así como la totalidad del expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente litigio, única 
y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente correo electrónico: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . Lo anterior con el fin de implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el 
trámite de los procesos judiciales, así como llevar el registro de las actuaciones en el Sistema 
Siglo XXI. 

 
8. De conformidad al artículo 171 numeral 4 del CPACA, sería procedente la estimación de gastos 

ordinarios del proceso, no obstante, como tal previsión lo indica, el Juez los fija cuando hay 
lugar a ello, en razón a lo anterior y dada la notificación de carácter electrónico, no se fijará 
suma alguna a depositar a órdenes de la Rama Judicial, sin perjuicio que el apoderado 
respectivo asuma la carga procesal que le corresponde en cuanto a la tramitación de oficios o 
requerimientos, de conformidad al inciso último del artículo 103 del CPACA y con la previsión 
del artículo 178 Ibídem. 
 

9. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada de la parte demandante a la 
abogada Angelica María González, identificada con el número de cédula 41.952.397 de 
Armenia, portadora de la Tarjeta Profesional Nº 275.998 del Consejo Superior de la Judicatura 
y correo electrónico abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com  de conformidad con el poder 
aportado con la demanda.  
 

10. ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente 
proceso, deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo 
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electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la Ventanilla de Atención Virtual de la 
plataforma Samai (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no 
serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de multa. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
 

CJOM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto Interlocutorio No.985 
 

Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral  
Demandante:   Jair Emiro Cerón 
    abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones del Magisterio 
 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 notjudicial@fiduprevisora.com.co 
 Distrito Especial de Santiago de Cali - Secretaría de Educación  
 notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
Radicación:   76001-33-33-008-2023-00281-00 
Asunto:    Admite Demanda  

 
CONSIDERACIONES 

 
El señor Jair Emiro Cerón, por conducto de apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instauró demanda en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Distrito 
Especial de Santiago de Cali - Secretaría de Educación, con el fin que se declare la nulidad del acto 
administrativo ficto negativo configurado el día 17 de octubre del año 2021, como resultado de la 
petición incoada el 17 de julio de 2021 ante la Secretaría de Educación del Distrito Especial de 
Santiago de Cali, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la 
no consignación oportuna de las cesantías, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a un día de salario por cada día de retardo desde el 15 de febrero de 2021 hasta que se 
acredite el pago; también, por la negativa de pago de indemnización por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, según lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 
1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados superando el término legal.   
 
Como consecuencia de lo anterior, a título de restablecimiento del derecho, luego de haber declarado 
que tiene derecho a ello, se condene a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y al Distrito Especial de Santiago de Cali 
- Secretaría de Educación a que le reconozca y pague al demandante, la sanción por mora 
establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, desde el 15 de febrero de 2021 hasta que se 
efectúe el pago; la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías, consagrada 
en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 
equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 
cancelados superando el término legal, los cuales fueron cancelados superado el término legal, esto 
es, después del 1 de enero de 2021.  
 
Respecto de la admisión se procede en los siguientes términos: 
 
Es competente este Despacho para asumir el conocimiento del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter Laboral en primera instancia por los factores funcional, 
territorial y de cuantía según lo establecen los artículos 104 núm. 4, 155 núm. 2, 156 núm. 3 y 157 
de la Ley 1437 de 2011; además, fue presentada en término según lo dispuesto en el literal d) del 
Núm. 1 del artículo 164 ibídem. 
 
En cuanto al requisito de conciliación extrajudicial, encuentra el Despacho que se surtió de manera 
efectiva. 
 
Para efectos de la notificación personal de este proveído a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, no habrá lugar al envío físico de la demanda, al tenor de lo dispuesto en el artículo 199 
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del CPACA. 
 
Una vez reunidos los requisitos legales de los artículos 161, 162, y 166 de la Ley 1437 de 2011, 
modificada por la Ley 2080 de 2021, el Despacho procederá a la admisión de la demanda en los 
términos del artículo 171 del CPACA, en consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 

1. ADMITIR el Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral, promovido a 
través de apoderada judicial, por el señor Jair Emiro Cerón, contra la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio y el Distrito Especial de 
Santiago de Cali - Secretaría de Educación.  
 

2. NOTIFICAR por estado a la parte demandante. 
 

3. NOTIFICAR personalmente a los siguientes sujetos procesales:  
 

➢ Al Representante Legal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 

➢ Distrito Especial de Santiago de Cali - Secretaría de Educación  
 

➢ Agente del Ministerio Público delegado ante este despacho. 
 

➢ Al Representante de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

4. La notificación que se surtirá de conformidad con los artículos 197 y 199 del CPACA, este último 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, anexando solo copia de la presente 
providencia, comoquiera que la demanda y sus anexos, ya han sido remitidos por la parte 
demandante en aplicación de numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021. 

 
5. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación, según lo establece el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a las partes, 

por el término de treinta (30) días. 
 

7. Con la contestación de la demanda se deberá aportar todas las pruebas que tenga en su poder 
y que pretenda hacer valer dentro del proceso, así como la totalidad del expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente litigio, única 
y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente correo electrónico: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . Lo anterior con el fin de implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el 
trámite de los procesos judiciales, así como llevar el registro de las actuaciones en el Sistema 
Siglo XXI. 

 
8. De conformidad al artículo 171 numeral 4 del CPACA, sería procedente la estimación de gastos 

ordinarios del proceso, no obstante, como tal previsión lo indica, el Juez los fija cuando hay 
lugar a ello, en razón a lo anterior y dada la notificación de carácter electrónico, no se fijará 
suma alguna a depositar a órdenes de la Rama Judicial, sin perjuicio que el apoderado 
respectivo asuma la carga procesal que le corresponde en cuanto a la tramitación de oficios o 
requerimientos, de conformidad al inciso último del artículo 103 del CPACA y con la previsión 
del artículo 178 Ibídem. 
 

9. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada de la parte demandante a la 
abogada Angelica María González, identificada con el número de cédula 41.952.397 de 
Armenia, portadora de la Tarjeta Profesional Nº 275.998 del Consejo Superior de la Judicatura 
y correo electrónico abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com  de conformidad con el poder 
aportado con la demanda.  
 

10. ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente 
proceso, deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo 
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electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la Ventanilla de Atención Virtual de la 
plataforma Samai (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no 
serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de multa. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
 

CJOM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto Interlocutorio No.987 
 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral  
Demandante:   Alejandro Medina Arce 
    asesoriasjuridicasam@gmail.com  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones del Magisterio – Fiduciaria la Previsora S.A. 
 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 notjudicial@fiduprevisora.com.co 
 Departamento del Valle del Cauca 
 njudiciales@valledelcauca.gov.co  
Radicación:   76001-33-33-008-2023-00285-00 
Asunto:    Admite Demanda  

 
CONSIDERACIONES 

 
El señor Alejandro Medina Arce, por conducto de apoderado judicial, en ejercicio del medio de control 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura demanda con el fin de que se declare la nulidad 
del acto ficto originado en la petición presentada el 4 de mayo de 2023 mediante la cual solicitó el 
pago de la sanción moratoria de conformidad con los parámetros establecidos en la Ley 244 de 1995 
y 1071 de 2006. 
 
Como consecuencia de lo anterior, a título de restablecimiento del derecho, solicita se declare que 
tiene derecho a que se le reconozca y pague la sanción por mora establecida en la Ley 244 de 1995 
y 1071 de 2006. 
 
Respecto de la admisión se procede en los siguientes términos: 
 
Es competente este Despacho para asumir el conocimiento del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho en primera instancia por los factores funcional, territorial y de cuantía 
según lo establecen el artículo 104 núm. 4, 155, 156, numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011; además 
fue presentada en término según lo dispuesto en el artículo 164, núm. 1, literal d) ibidem.  
 
De conformidad con lo señalado en el numeral 1° del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, se verifica el mismo en lo aportado con la demanda.  
 
Frente a las exigencias establecidas en el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 
2080 de 2021, respecto al escrito de demanda, observa el Despacho que fueron cumplidas por la 
parte actora.  
 
Para efectos de la notificación personal de este proveído a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, no habrá lugar al envío físico de la demanda, al tenor de lo dispuesto en el inciso final del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Una vez reunidos los requisitos legales establecidos en los artículos 161, 162 y 166 de la Ley 1437 
de 2011, así como los establecidos en la Ley 2080 de 2021, el despacho procederá a la admisión de 
la demanda en los términos del artículo 171 ibidem, en consecuencia, se 
 

 

RESUELVE 
 

1. ADMITIR el Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral, promovido a 
través de apoderado judicial, por el señor Alejandro Medina Arce, contra la Nación – Ministerio 
de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio - Fiduciaria la Previsora 
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S.A. y el Departamento del Valle del Cauca. 
 

2. NOTIFICAR por estado a la parte demandante. 
 

3. NOTIFICAR personalmente a los siguientes sujetos procesales:  
 

➢ Al Representante Legal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduciaria la Previsora S.A. 
 

➢ Departamento del Valle del Cauca 
 

➢ Agente del Ministerio Público delegado ante este despacho. 
 

➢ Al Representante de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

4. La notificación que se surtirá de conformidad con los artículos 197 y 199 del CPACA, este último 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, anexando solo copia de la presente 
providencia, comoquiera que la demanda y sus anexos, ya han sido remitidos por la parte 
demandante en aplicación de numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021. 

 
5. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación, según lo establece el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a las partes, 

por el término de treinta (30) días. 
 

7. Con la contestación de la demanda se deberá aportar todas las pruebas que tenga en su poder 
y que pretenda hacer valer dentro del proceso, así como la totalidad del expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente litigio, única 
y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente correo electrónico: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . Lo anterior con el fin de implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el 
trámite de los procesos judiciales, así como llevar el registro de las actuaciones en el Sistema 
Siglo XXI. 

 
8. De conformidad al artículo 171 numeral 4 del CPACA, sería procedente la estimación de gastos 

ordinarios del proceso, no obstante, como tal previsión lo indica, el Juez los fija cuando hay 
lugar a ello, en razón a lo anterior y dada la notificación de carácter electrónico, no se fijará 
suma alguna a depositar a órdenes de la Rama Judicial, sin perjuicio que el apoderado 
respectivo asuma la carga procesal que le corresponde en cuanto a la tramitación de oficios o 
requerimientos, de conformidad al inciso último del artículo 103 del CPACA y con la previsión 
del artículo 178 Ibídem. 
 

9. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
Iván Camilo Arboleda Marín, identificado con el número de cédula 1.112.464.357, portador de 
la Tarjeta Profesional Nº 198.090 del Consejo Superior de la Judicatura y correo electrónico 
asesoriasjuridicasam@gmail.com de conformidad con el poder aportado con la demanda.  
 

10. ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente 
proceso, deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo 
electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la Ventanilla de Atención Virtual de la 
plataforma Samai (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no 
serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de multa. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza  
CJOM 
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